RES. 731/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001077, Ent. N° 829/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Legislativo -Comisión Administrativa- relacionadas con la contratación directa  para  la prestación del servicio anual de mantenimiento de la infraestructura de Red WIRELESS; 
RESULTANDO: 1) que se adjuntan actuaciones en expediente digital, señalándose que, originalmente, se había tramitado una Licitación Abreviada con el Nº 23/2012, cuyo objeto fue “acceso inalámbrico para la red administrativa por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo en el Edificio Artigas”. Asimismo, se acompaña copia de la oferta adjudicataria  CODIC S.A, copia del contrato suscripto con fecha 2.2.2016, ampliación del mismo hasta el 17.12.2016 e intervención de la Contadora Auditora; 
 2) que la Dirección Informática Parlamentaria informa de la necesidad de continuar con el servicio de mantenimiento que actualmente presta la firma señalada, hasta que finalice el proceso licitatorio que se encuentra en curso. Al respecto, según informe de la Dirección Jurídica de fecha 19.12.2016, sería posible realizar una compra directa prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, en la hipótesis de resentimiento del servicio. En cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF, se agrega copia de la publicación de la compra en la página web de Compras Estatales; 
3) que el Contador Auditor con fecha 22.12.2016 expresa que se deberá contar con la Certificación del Ministerio de Economía conforme la causal de excepción pretendida, lo cual es rebatido en el informe legal de la Comisión Administrativa de fecha 26.12.2016, que señala que la certificación de urgencia debe ser realizada por el Tribunal de Cuentas habiendo sido intervenido el gasto al 31/12/2016 por el Contador Auditor;
4) que por Resolución del Presidente de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo de fecha 30.12.2016, se dispone que ante la necesidad de seguir contando con el servicio de mantenimiento, se autorizó contratar a la empresa CODIC S.A. al amparo del Numeral 9) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, hasta la adjudicación de la Licitación Abreviada que se tramita, por el monto anual de U$S 10.193. En dicha resolución el Ordenador no estipula plazo cierto de la contratación. El contador Auditor, con fecha 30.12.2016, intervino preventivamente el gasto; 
CONSIDERANDO: 1) que la hipótesis invocada en la contratación se ajusta a lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, en cuanto que la no continuidad en la contratación, podría resentir el servicio, siendo competencia de este Tribunal la certificación de la causal invocada;

 2) que no obstante lo anterior, deberá la Administración actuante corregir la resolución respectiva, estipulando un plazo cierto para la contratación directa, pudiendo hacer depender el mismo de la adjudicación del nuevo llamado, señalando que se estará a lo que ocurra primero;                                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratifíquese la intervención del Contador Auditor de fecha 30.12.2016;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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